PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA EL TRABAJO DE ENCUESTACIÓN DEL OBSERVATORIO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA: costa del sol e interior

EXPDTE. Nº L-21-07-008

I. OBJETO 


El objeto del presente pliego es establecer las normas para la realización del  estudio de mercado mediante encuestación, correspondiente al Observatorio Turístico de la Provincia de Málaga: Costa del Sol e Interior, a través de las actuaciones que se detallan a continuación:

A. Observatorio Turístico de la Costa del Sol

1. El adjudicatario/a deberá comprometerse a realizar un mínimo de 3.200 encuestas personales a turistas en Español, Inglés, Francés, Alemán y/o Italiano, distribuidas en doce oleadas mensuales y en los municipios de Nerja, Vélez Málaga, Torrox, Rincón de la Victoria, Málaga, Torremolinos, Benalmádena, Fuengirola, Mijas, Marbella, Estepona y Manilva, con un mínimo de encuestas por municipio y trimestre según calendario y puntos muestrales acordado por SOPDE. La Jornada de trabajo se distribuirá de tal forma que aseguren la cobertura de todos los días de la semana en las diferentes franjas horaria:

· 1er Trimestre:  Mínimo de 620 encuestas durante los meses enero, febrero y marzo. 

· 2º Trimestre: Mínimo de 840 encuestas durante los meses de abril, mayo y junio. 

· 3er Trimestre: Mínimo de 1.120 encuestas durante los meses de julio, agosto y septiembre.  

· 4º Trimestre: Mínimo de 620 encuestas  durante los meses de octubre, noviembre y diciembre.

2. SOPDE, facilitará al adjudicatario/a las variables a considerar mediante la entrega de un cuestionario modelo y que dará lugar al cuestionario definitivo junto con aquellas mejoras que pueda proponer el adjudicatario/a. El modelo resultante, tanto en español, como la traducción que el adjudicatario/a deberá hacer a los idiomas inglés, alemán y francés, deberá ser aprobados por el Director/a de la Asistencia Técnica, como premisa previa para efectuar el “pretest” y los trabajos de campo.

3. Antes de comenzar el trabajo de encuestación se efectuará un sondeo pretest para evaluar la bondad del mismo y realizar las correcciones oportunas si así fuesen necesarias a raíz de dicho pretest.

4. El adjudicatario/a deberá establecer un sistema de inspección presencial a lo largo de todo el trabajo de campo.

5. Se remitirá un informe mensual con el detalle del trabajo de campo realizado, así como las incidencias acontecidas. Además dicho informe incluirá el cuenteo de las frecuencias simples alcanzadas por las variables más significativas, que serán definidas por SOPDE. 

6. El adjudicatario/a/a deberá comprometerse a realizar todo el proceso de depuración, diseño del plan de explotación y explotación de las mismas, para lo cual se utilizará SPSS versión 13 o superior.

B. Observatorio Turístico del Interior:
1. El adjudicatario/a deberá comprometerse a realizar un mínimo de 3.500 encuestas personales a turistas y/o excursionistas distribuidas en cuatro periodos y entre las siete comarcas de la provincia (Antequera, Axarquía Nororma, Guadalteba, Sierra de las Nieves, Serranía de Ronda y Valle del Gudalhorce) según el calendario y puntos muestrales acordados por SOPDE. La jornada de trabajo se distribuirá de tal forma que aseguren la cobertura de todos los días de la semana en las diferentes franjas horaria. Se requerirá un mínimo de 500 encuestas válidas por comarca, distribuidas según el siguiente cuadro: 

	COMARCA
	Turistas
	Excursionistas
	Total

	Antequera
	350
	150
	500

	Axarquía
	250
	250
	500

	Guadalhorce
	250
	250
	500

	Guadalteba
	250
	250
	500

	Nororma
	250
	250
	500

	Sierra de la Nieves
	250
	250
	500

	Serranía de Ronda
	350
	150
	500


2. SOPDE, facilitará al adjudicatario/a las variables a considerar mediante la entrega de un cuestionario modelo y que dará lugar al cuestionario definitivo junto con aquellas mejoras que pueda proponer el adjudicatario/a. El modelo resultante, tanto en español, como la traducción que el adjudicatario/a deberá hacer a los idiomas inglés, alemán, francés e italiano, deberá ser aprobados por el Director/a de la Asistencia Técnica, como premisa previa para efectuar el “pretest” y los trabajos de campo

3. Antes de comenzar el trabajo de encuestación se efectuará un sondeo pretest para evaluar la bondad del mismo y realizar las correcciones oportunas si así fuesen necesarias a raíz de dicho pretest.

4. El adjudicatario/a deberá establecer un sistema de inspección presencial a lo largo de todo el trabajo de campo.

5. Se remitirá un informe mensual con el detalle del trabajo de campo realizado, así como las incidencias acontecidas. Además dicho informe incluirá el cuenteo de las frecuencias simples alcanzadas por las variables más significativas, que serán definidas por SOPDE. 

6. El adjudicatario/a deberá comprometerse a realizar todo el proceso de depuración, diseño del plan de explotación y explotación de las mismas para lo cual se utilizará SPSS versión 13 o superior.

C.  ENTREGA DE RESULTADOS

El adjudicatario/a deberá entregar mensualmente, una vez finalizado los trabajo de campo del Observatorio Turístico de la Costa del Sol y del Observatorio Turístico del Interior, un fichero con los microdatos de la explotación, en formato SPSS versión 13 o superior, cuya estructura será definida por el Director/a de la Asistencia Técnica. El plazo de entrega de cada fichero se establece en los 20 días naturales siguientes a la finalización de cada mes. 

Sin perjuicio de lo anterior, SOPDE podrá solicitar en cualquier momento del periodo del trabajo, un fichero con los microdatos de las encuestas hasta ese momento, debidamente validados y explotados.

II. PERSONAL Y MEDIOS MATERIALES

Con respecto al personal y medios técnicos para realizar los trabajos, la firma adjudicataria se comprometerá a aportar su personal profesional, con la experiencia y formación adecuada. Dicho personal deberá figurar en la propuesta técnica con asignación de las áreas a desarrollar y un breve currículum, no pudiendo ser cambiado durante el transcurso de los trabajos a realizar sin el consentimiento de SOPDE, S.A.

Igualmente la empresa adjudicataria deberá contar con los medios materiales adecuados para la correcta realización de los trabajos a realizar.

III. PROPUESTA TÉCNICA Y MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN


Los licitadores deberán presentar la propuesta técnica acompañada de un memorando de planificación que comprenderán los siguientes aspectos:

· Programa de trabajo, en el que se describan las acciones a realizar y los medios técnicos y humanos a emplear.

· Relación de los principales trabajos realizados en los tres últimos años relacionados con este proyecto.

· Propuesta de mejoras al Pliego

SOPDE, S.A. podrá recomendar la introducción de modificaciones al programa de trabajo presentado y/o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.
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